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El presente documento corresponde al primer informe de la asesoría a la Senadora Carolina 

Goic B. Presidenta de la Comisión Trabajo, en relación a la Ley de Sala Cuna Universal.  

Es importante señalar, que hoy se ha visto agudizada la no participación laboral de la mujer 

en el trabajo, disminuyendo la tasa de participación laboral femenina a 41,2%, en el trimestre 

móvil abril-junio 2020 (INE,2021). También se ha constatado que solo 4 de cada 10 mujeres 

en edad de trabajar estaban ocupadas, mientras que para los hombres fueron 6 de cada 10. 

(INE,2021). Además, en ese mismo trimestre octubre-diciembre de 2020, un 33,9% de las 

mujeres declararon razón principal para no participar en el mercado laboral, razones 

familiares permanentes: realizar trabajo doméstico y de cuidados no remunerados en sus 

hogares. Para los hombres la principal razón es estar estudiando, con un 38,4%. Sólo 1,7% 

de los hombres que no buscan trabajo, lo hacen por razones familiares permanentes. Así se 

puede observar el impacto diferenciado de la pandemia, en hombres y mujeres, 

profundizado las desigualdades de género. Lo anterior tiene como base una raíz cultural: la 

división sexual del trabajo.  Por lo que es central generar acciones específicas para traer de 

regreso a las mujeres al trabajo y recuperar la década perdida en participación laboral: 

Implica enfrentar como sociedad la necesidad de cuidado familiar y trabajo doméstico no 

remunerado, por las prolongadas cuarentenas y la suspensión de clases presenciales en los 

últimos 15 meses. El acto de cuidar debe ser considerado un trabajo porque implica tiempo, 

conocimientos, recursos y saberes aprendidos a lo largo de la vida, dedicación, desgaste de 

energía y genera valor para la sociedad en gran escala y para quienes se benefician en forma 

directa. (Cepal, Panorama Social 2009). Dado lo anterior, es de suma importancia poder 

trabajar en la promulgación de una Ley de Sala Cuna Universal.  

 

A continuación, se dan cuenta de las actividades desarrolladas durante el mes de agosto, que 

han tenido como objetivo la definición y contacto con los/las actores relevantes en relación 

con la ley de sala cuna universal: 

 

1. Lectura Informe “Derecho de salas cuna” Elaborado por Juan Pablo Severín contrato de 

asesoría externa AE N° 048 / 01 / 2007 cámara de diputados 

2. Lectura Proyecto de ley que crea el beneficio social de educación en el nivel de sala cuna, 

financiado por un fondo solidario (boletín n° 12.026-13) y mociones presentadas pro la 

senadora Carolina Goic 

3. Reunión con Senadora Carolina Goic B. con la que se define las personas que serán 

invitadas a la reunión que se desarrollará en el marco de la Ley de Sala Cuna Universal  
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4. Reunión con Patricia Roa para establecer el apoyo técnico que dará OIT la reunión que 

se desarrollará en el marco de la Ley de Sala Cuna Universal  

5. Reunión con la Jefa de gabinete y Asesor Jurídico de la Senadora carolina Goic, Claudia 

Silva y Juan Pablo Severín, respectivamente, para definir el trabajo que se debe realizar 

en relación a la ley de sala cuna universal 

6. Preparación de carta de invitación a reunión. Se ha definido invitar a: 

 

• Patricia Roa. Oficial de Programación OIT Cono Sur 

• Alejandra Sepúlveda Presidenta Ejecutiva Comunidad Mujer 

• Francisca Junemann Presidenta Fundación Chile Mujeres  

• Yolanda Pizarro Presidenta Fundación por Todas 

• Silvia Silva, Presidenta Central Unitaria de Trabajadores 

• Juan Sutil Presidente Confederación de la Producción y del Comercio  

• Juan Pablo Severín Asesora Senadora Carolina Goic B. 

 

7. Preparación agenda primera reunión de trabajo que se llevará a cabo el lunes 6 de 

septiembre a las 11:30 hrs., de forma remota. 


